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1. RESUMEN

La evaluación de la Estrategia de Cooperación Descentralizada del Programa de Cooperación del UNICEF en Cuba durante el período 2002-2006, concluye que la misma logra un alto nivel de eficacia, eficiencia y es pertinente. Sus objetivos se van alcanzando y los resultados ya se hacen visible, son numerosos y de gran impacto. 

La ejecución de la estrategia acompaña un proceso de instrumentación de políticas  de prioridad nacional y local que favorecen el desarrollo de la infancia y la adolescencia propiciando la formación de un entorno muy humano para el logro de los objetivos del milenio a favor de una infancia protegida y segura. 

La metodología del Programa de  Desarrollo Humano Local, sus estructuras y enfoques sobre cooperación  han sido el escenario que ha propiciado que los resultados previstos por los proyectos  se multipliquen y sean prioritariamente de corto plazo, es una metodología sustentada en la participación activa de los actores involucrados. Los beneficiarios, ejecutores y facilitadores de proyectos tienen un alto concepto del trabajo del UNICEF. Esta agencia se reconoce que no trabaja por la visibilidad sino por la solución a problemas, así como que contribuye a estimular el desarrollo de la infancia y la adolescencia. 

Los objetivos de la estrategia están adecuadamente definidos y no requieren de  ajustes, aunque se debe mejorar el trabajo de control y monitoreo de los proyectos con el fin de acrecentar los resultados para la fecha de conclusión del programa. 

El UNICEF logra un trabajo interagencial eficiente cumpliendo con rapidez con sus compromisos en los proyectos colegiados con otra entidades de la cooperación, y promoviendo ese tipo de apoyo a otros proyectos.  

La ejecución de los proyectos se caracteriza por la eficiencia. Los recursos financieros y económicos han sido transferidos en los tiempos previstos.  Constituye un criterio generalizado de las diferentes instituciones y/o actores involucrados en la ejecución de los proyectos en que participa UNICEF, que esta agencia ha logrado estructurar un mecanismo que se caracteriza por lo siguiente: i) elevada profesionalidad de trabajo; ii) gestión rápida y oportuna de los cheques; iii) empleo de márgenes de cobertura adecuado para la ejecución de los proyectos; iv) la disposición de alternativas de proveedores para enfrentar incumplimientos (se trabaja con tres variantes de compra); v) flexibilidad en el proceso de toma de decisiones; vi) ejecución de controles oportunos y sistemáticos de la ejecución de los recursos lo que agiliza el cumplimiento de los cronogramas de los proyectos. 
2. ESTRATEGIA DE COOPERACION DESCENTRALIZADA: PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO LOCAL (PDHL)

El Programa de Desarrollo Humano Local (PDHL) surgió a partir de  los compromisos asumidos en la Cumbre sobre Desarrollo Social (Copenhague, marzo de 1995). En Cuba, UNICEF se vinculó al PDHL desde el año 2002. Las Agencias de Naciones Unidas que, de manera permanente, hacen parte del PDHL en Cuba son: el PNUD, que lo coordina, UNICEF, PMA, UNIFEM y la OPS/OMS

El  PDHL  se propone como un marco de referencia programático y de gestión dirigido  a apoyar los siguientes procesos: la descentralización técnico administrativa; la cobertura, calidad y sostenibilidad  de los servicios, el enfoque de género transversal al desarrollo y el fortalecimiento de la economía local. Los campos de acción prioritarios del programa son la salud, la educación, el medio ambiente y la planificación territorial para conseguir, como propósito final, el desarrollo local integrado.

Las áreas geográficas de acción del PDHL son las Provincias de Guantánamo, Santiago de Cuba, Granma, Holguín,  Las Tunas  (que conforman la zona oriental del país, donde se registra la mayor vulnerabilidad de la población) Pinar del Río y el municipio de La Habana Vieja en la Provincia de Ciudad de La Habana, la capital.  UNICEF, hasta el momento, está participando en el Programa en las provincias orientales de Guantánamo, Santiago de Cuba y Granma, y más recientemente en Las Tunas y Holguín.

El PDHL cuenta con una estructura operativa que  tiene correspondencia con  la metodología de amplia participación gubernamental  y  social en el nivel local y en el nacional.  

En el nivel local, operan Comités Provinciales que cuentan con ocho funcionarios con dedicación de tiempo completo; por otra parte, en cada provincia trabaja un Oficial de Área de Naciones Unidas, internacional.

La estructura operativa provincial cuenta también con comités de trabajo encargados de formular proyectos. En general, los comités que funcionan se encargan de los siguientes temas: Educación, Salud, Mujer, Agricultura, Medio Ambiente, Trabajo, Planificación, Estadísticas  y Universidad.

El Comité Nacional de Coordinación, a su vez, está integrado por delegados del más alto nivel  (Viceministros) de varios Ministerios, encabezados por el de Inversión Extranjera y la Colaboración Económica, MINVEC; en el mismo también toman parte los Representantes de las Agencias de Naciones Unidas que están vinculadas al Programa y representantes de entidades o países donantes.

El PDHL se desarrolla en ciclos de dieciocho (18) meses, de los cuales los seis (6) primeros se dedican a la planeación participativa (diagnósticos, planes de trabajo, proyectos),  y los doce siguientes a la ejecución y seguimiento para concluir así el ciclo e iniciar uno nuevo. 

El mecanismo de la cooperación descentralizada se inicia con el diagnóstico participativo  a nivel local, el cual da origen a las líneas directrices, documento que permite identificar ideas de proyectos que facilitan la formulación de los mismos, el cual se ejecuta y concluye con una evaluación participativa. Existe una articulación entre el plan operativo del PDHL y los planes de desarrollo territoriales.
La relación entre las estructuras provinciales y nacionales es muy frecuente y tiene por objeto analizar y  tomar decisiones sobre los planes y proyectos provinciales, con participación de los delegados locales en el Comité Nacional.

Por otra parte, existe un Comité de Género que también integra la estructura operativa del Programa. En el mismo participan entidades nacionales dedicadas a promover la equidad de género, los derechos de las mujeres y de los niños. El Comité identifica planes y propuestas para garantizar que este componente se mantenga como eje transversal del PDHL. De este Comité hacen parte también UNICEF, PMA y el PNUD.
El PDHL comenzó con un aporte significativo de recursos del Gobierno de Italia que no fue renovado a partir de marzo pasado; sin embargo, el Programa ha contado con fondos de otros Gobiernos, de múltiples ONGs, Universidades y Gobiernos Regionales europeos, de HABITAT y las Agencias de Naciones Unidas, entre otros. 

La coordinación en terreno de las acciones de las Agencias de Naciones Unidas, a través de la estrategia de Cooperación Descentralizada que ofrece el PDHL, ha sido una muy buena experiencia que ha revertido en maximizar el impacto de los proyectos, identificar propuestas conjuntas de acción y reducir costos operativos. De hecho, los funcionarios de las Naciones Unidas comparten oficinas y servicios. 

En el caso de UNICEF,  la estrategia de la Cooperación Descentralizada fue muy bien valorada durante las Revisiones Anuales que se han llevado a cabo durante estos años. La expansión de la presencia de la Organización permitiría incorporar el componente de promoción y protección de los derechos de la infancia y la adolescencia en los planes de trabajo del PDHL, lo que nos permitiría  ahondar el enfoque de derechos a nuestras acciones, aumentando las posibilidades de conseguir diferencias cualitativas en la generación de una cultura de derechos de los niñas, niños y adolescentes cubanos.

 3. INTRODUCCION
Entre el 15 de Mayo  y el 15 de Julio del 2005 se realizó la Evaluación  de la Estrategia de Cooperación Descentralizada que ejecuta el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia en Cuba.  El presente informe tiene como finalidad exponer los resultados que se han  alcanzado por ese Programa durante el período que va desde el 2002 hasta mediados del 2005.  La evaluación fue realizada por la Dra. Reina Fleitas Ruiz y el Dr. Hiram Marquetti Nodarse, ambos  profesores de la Cátedra de Desarrollo Humano Sostenible de la Universidad de La Habana. 

El enfoque de la evaluación tiene como punto de partida el Paradigma del Desarrollo Humano que presupone la consideración de que el Programa del UNICEF promueve la igualdad de derechos  para todas las personas que beneficia, contribuyendo a eliminar desigualdades de género, territoriales y de edad. En ese sentido es de esperar que se adecuen sus fines al logro de los Objetivos del Milenio y  promueva  avances en  sus metas. 
La finalidad de la estrategia está redactada en consonancia con ese espíritu.  El Programa del UNICEF en Cuba se ha propuesto como meta para el período del 2002 hasta el 2006 “Contribuir con los esfuerzos del Gobierno para garantizar el derecho pleno a la supervivencia, desarrollo, protección y participación de todos los niños, niñas, adolescentes y mujeres, de conformidad con las obligaciones y responsabilidades asumidas por el Gobierno de  la República de Cuba en su calidad de Estado parte de la CDN y la CEDAW “. 

A partir  de los términos de referencia propuestos por la Oficina de Cuba del UNICEF el equipo se propuso vencer los siguientes objetivos:
· Evaluar la eficiencia de la gestión de UNICEF en relación a la cooperación descentralizada. 

· Evaluar la eficacia y pertinencia de la estrategia de Cooperación Descentralizada mediante la comparación de  los objetivos y resultados esperados por la misma con los resultados que se han alcanzado durante el período, para identificar avances, ajustes necesarios en la programación  y el valor agregado del UNICEF a esa modalidad de la cooperación para el desarrollo.  

· Analizar el vínculo entre las prioridades de la Estrategia de Cooperación con los Objetivos de desarrollo del Milenio y de Un Mundo Apropiado para los Niños. 

El uso de la metodología del Marco Lógico ha sido importante para organizar la evaluación. Se han comparado los objetivos formulados por el programa y las líneas de base con los resultados alcanzados y se ha actualizado el comportamiento de algunos indicadores. La evaluación se  realizó en tres provincias donde la agencia lleva más tiempo de implementación de su programa. Durante las visitas a proyectos se consideró conveniente el uso de la metodología de  estudios de caso, se seleccionaron según criterio de representatividad. 
La evaluación se organizó en varias etapas:

1. Revisión de documentos. 

2. Reelaboración de la propuesta metodológica de evaluación, que incluyó selección de los proyectos a visitar y elaboración de los instrumentos para la recogida de la información.

3. Encuentros con los Grupos de Trabajo del PDHL.

4. Visitas a proyectos por cada provincia: Entrevistas a dirigentes de instituciones de salud, escuelas, pacientes, alumnos, maestros, pobladores de comunidades, presidente de un consejo popular, presidente del poder popular en Caimanera.
5. Elaboración de un Informe de Avance.  
6. Procesamiento de la Información

7. Elaboración del Informe Preliminar

8. Consulta con UNICEF

9. Redacción del Informe Final 

El presente informe se inicia con una evaluación de los procedimientos de gestión y la eficiencia alcanzada en la ejecución del programa. Con posterioridad se exponen  los resultados alcanzados por cada uno de los programas del Plan  Maestro de Operaciones y se muestran evidencias de proyectos relevantes por sus logros; en ese apartado se valora la adecuación del programa a los Objetivos del Milenio y a Un Mundo Apropiado para los Niños. El informe incluye una presentación de las lecciones aprendidas, conclusiones y recomendaciones que ayudarán a UNICEF  a realizar algunos ajustes.
4. EVALUACIÓN DE LA EFICIENCIA DE LA ESTRATEGIA. 
Fruto de los resultados alcanzados en la Cumbre de Copenhague sobre Desarrollo Social de 1995, el PNUD propuso realizar en Cuba, una iniciativa de cooperación de carácter descentralizado, la cual estaría dirigida apoyar la estrategia nacional de promoción del desarrollo local. 

El inicio de las actividades del “Programa de Desarrollo Humano Local” (PDHL) en 1999, no sólo constituyó la respuesta organizativa a la propuesta del PNUD de 1995, sino que la institucionalización del PDHL propició también la activa participación de otras agencias del Sistema de Naciones Unidas en Cuba, en particular la UNIFEM, UNICEF, OMS y PMA, en proyectos relacionados con la problemática del desarrollo local. 

Lo más relevante de estas modalidades de cooperación es que su importancia no está relacionada sólo con el aspecto cuantitativo, sino en particular con su impacto cualitativo ya que los recursos recepcionados han contribuido a:

I. Una mejor gestión de los recursos en relación a las necesidades y prioridades de la localidad.

II. Cerrar ciclos productivos de requerimientos tecnológicos de baja complejidad. 

III. Concederle un tratamiento diferenciado al trabajo comunitario.

IV. Introducir el empleo sistemático de indicadores de sostenibilidad económica y ambiental.

V. Incorporar la gestión y administración de proyecto como un elemento consustancial a la actividad institucional e incluso utilizar estas relaciones como soporte en el diseño de estrategias de desarrollo a escala territorial.

VI. Aumentar y reforzar la estrategia de cooperación descentralizada en el marco del PDHL.

El Programa de Desarrollo Humano local ha sido el escenario fundamental a partir del cual el UNICEF ha ejecutado su estrategia de cooperación descentralizada, aunque también se ha apoyado para impulsar proyectos como los hogares maternos en las estructuras y experiencia de cooperación del Ministerio de Salud Pública, el grueso de los proyectos se elaboran y ejecutan apoyándose en los Grupos de Trabajo del PDHL de las provincias orientales.  Ha desarrollado una alianza con este programa que ha sido decisiva para el logro de sus resultados debido a que le ha permitido apropiarse de una metodología de programación y ejecución de proyectos para el desarrollo que se basa en criterios de participación, planeamiento, coordinación intersectorial, enfoque de equidad de género, elaboración previa de diagnósticos territoriales sobre los principales problemas que aquejan a los territorios, búsqueda de la sostenibilidad a los proyectos y una relación de coherencia entre el desarrollo económico y social. La participación se desarrolla como un proceso que involucra tanto a los actores locales (gobierno y todos los beneficiarios del proyecto), como los de la cooperación internacional. 
El uso de las estructuras del PDHL le ha permitido reducir los costos operativos en los que debería incurrir si ese personal formara parte de  la agencia,  y a la vez contar con un equipo de personas que pertenecen a  diferentes instituciones (educación, salud, comunales, planificación territorial, etc) y conocen los problemas de su sector en sus localidades. 

De otra parte, la experiencia acumulada de coordinación entre las Agencias de Naciones Unidas, y de éstas con las autoridades del Gobierno a nivel local y nacional, ha demostrado la existencia de un creciente potencial  de contribución al desarrollo local, a la vez que ha permitido aumentar el impacto de la cooperación del UNICEF, ya que ha sido posible articular de forma más efectiva las prioridades de los Programas de alcance nacional con las necesidades identificadas en los territorio de mayor complejidad. 
La inserción del UNICEF en el mecanismo de trabajo del PDHL ha contribuido a  involucrarse en diferentes direcciones de la problemática del desarrollo económico local −el fomento de nuevos empleos, la mejora de la calidad de un conjunto de servicios y de indicadores específicos−. 

En general, UNICEF se ha beneficiado del mecanismo de la programación y esquemas de proyecto con que trabaja el PDHL,  en tanto ha logrado hacer más visible el tema de la infancia y la adolescencia en los proyectos locales y a actuar de forma más eficiente. 
En los diferentes contactos que sostuvimos con  los Grupos de Trabajo del PDHL en las provincias visitadas, se reconoció la presencia activa del UNICEF en los territorios, la eficacia de su trabajo, la pertinencia de los programas, el empleo de estilos flexibles de trabajo que propician encontrar soluciones con relativa rapidez, así como el impacto general que logran sus proyectos al involucrar grupos poblacionales sensibles.

Finalmente, la activa participación del UNICEF en el esquema de cooperación descentralizada, se expresa tanto en el incremento de los montos financieros (Véase Cuadro No. 1) y en su participación porcentual en el total de proyectos que atienden los Grupos de Trabajos del PDHL. Los recursos financieros pasaron de los $193,256 dólares en el 2002 a los $384,150 en 2003 y experimentaron un nuevo incremento en 2004 hasta alcanzar la cifra de los $480,683 dólares, lo que representó  un incremento de más del doble del presupuesto destinado en relación al año 2002. Por provincias UNICEF representa en la actualidad el 28,8% de los proyectos de cooperación descentralizada que se ejecutan en Guantánamo, 20% en Santiago de Cuba y el 22% en Granma.

    Cuadro 1

	Conceptos
	2002
	2003
	2004

	Presupuesto  Total del Programa de Cooperación (1)
	$1´060,053
	$1´432,121
	$1´429,978

	Presupuesto destinado a la Cooperación Descentralizada (2)
	   $193,256
	 $384, 150
	  $480,683

	2/1 en (%)
	18
	27
	34


Relación costo beneficio:

El por ciento mayoritario de los proyectos evaluados son de tipo social, lo que impidió a los evaluadores calcular el costo- beneficio de los proyectos, no obstante, los beneficios resultan evidentes, lo cual se pone manifiesto en el grado de satisfacción de un grupo de necesidades básicas a escala de comunidades, municipios y provincias. Adicionalmente, cabe indicar que los resultados que se alcanzan con los recursos involucrados es significativo, en particular si consideramos que los proyectos ejecutados se han verificado en sectores  de una prioridad permanente del gobierno e incluso nivel de prioridad que se acrecentó en el período que se analiza. En opinión de los evaluadores se destacan por sus resultados: los proyectos relativos a los hogares maternos, las ludotecas, el mejoramiento del sistema de refrigeración de los círculos infantiles, de las escuelas especiales y el relativo al completamiento de la infraestructura del Instituto preuniversitario vocacional “José Maceo Grajales”. 
La ejecución de los proyectos se caracteriza por la eficiencia en su ejecución. Los recursos financieros y económicos han sido transferidos en los tiempos previstos.  Constituye un criterio generalizado de las diferentes instituciones y/o actores involucrados en la ejecución de los proyectos en que participa UNICEF, que esta agencia ha logrado estructurar un mecanismo que se caracteriza por lo siguiente: i) elevada profesionalidad de trabajo; ii) gestión rápida y oportuna de los cheques; iii) empleo de márgenes de cobertura adecuado para la ejecución de los proyectos; iv) la disposición de alternativas de proveedores para enfrentar incumplimientos (se trabaja con tres variantes de compra); v) flexibilidad en el proceso de toma de decisiones; vi) ejecución de controles oportunos y sistemáticos de la ejecución de los recursos lo que agiliza el cumplimiento de los cronogramas de los proyectos. 
La eficiencia del trabajo de UNICEF se refleja en  los % de los fondos ejecutados, el Cuadro 2 recoge el comportamiento de esa ejecución por territorios. El valor más bajo de ejecución lo tiene Santiago de Cuba con un 78%. El promedio de fondos ejecutados es de 83%. En todos los casos los volúmenes de ejecución del plan son altos

Cuadro 2. Resumen de la Cooperación Descentralizada por provincias, año 2004
	Territorios
	Plan
	Ejecutado
	%

	Guantánamo
	260,696
	217,014
	83

	Granma
	133,577
	112,925
	85

	Santiago de Cuba
	153,947
	120,036
	78

	Holguín
	11,941
	11,941
	100

	Las Tunas
	6,568
	6,568
	100

	Proyectos Comunes
	12,199
	12,199
	100

	Total
	578,928
	480,683
	83


En general, la efectividad en el empleo de los recursos se puede evaluar de  muy favorable, en tanto el promedio de ejecución del presupuesto planificado para la cooperación descentralizada se mantuvo en un nivel superior al 80% durante el 2003 y 2004. 
Otro aspecto importante es que todas las instituciones y actores contactados destacan que la labor de UNICEF es superior al de otras agencias, sobre todo que presenta mecanismos  más flexibles en comparación a otras agencias del sistema de Naciones Unidas.

Impacto:

Los proyectos evaluados apuntan a lograr los impactos deseados. Los objetivos de mayor alcance estratégico previstos en los proyectos se cumplimentan. La mayoría de las acciones generadas han producido efectos positivos, lo que ha contribuido al fortalecimiento del accionar de las instituciones involucradas y de la imagen de UNICEF. Resulta interesante que todas las instituciones visitadas insistan en distinguir el trabajo de UNICEF. 

Sostenibilidad Económica:
Uno de los temas que menos se abordó en estos contactos fue el relativo a la sostenibilidad económica de los proyectos, quizás la naturaleza social de los mismos tiende a minimizar este aspecto, aunque en la definición de los objetivos de los proyectos está planteado. 

Haciendo una revisión rápida de los proyectos visitados y evaluados, se puede afirmar que los recursos facilitados por los diferentes proyectos garantizan la sostenibilidad económica a corto plazo. Un factor de éxito es la vinculación de los proyectos de UNICEF a las prioridades nacionales en beneficio de los niños, niñas, adolescentes y madres.  

5. OBJETIVOS Y RESULTADOS DE LA ESTRATEGIA. SU ADECUACIÓN A LOS OBJETIVOS DEL MILENIO Y AL PROGRAMA UN MUNDO APROPIADO PARA LOS NIÑOS/AS. EVALUACIÓN DE SU EFICACIA Y PERTINENCIA 
La Evaluación de la Estrategia de Cooperación Descentralizada del UNICEF que se ejecuta desde el 2002, se ha planteado como uno de sus principales objetivos evaluar la eficacia y pertinencia de los tres programas del Plan Maestro de Operaciones: Atención Integral a Edades Tempranas (0 a 5 años), Formación de niños y niñas de 6 a 11 años y Desarrollo y Participación de la adolescencia (12 a 18 años). 

El principal resultado general de la Estrategia es que sus objetivos se van logrando y se observa un impacto notable derivado de  la ejecución de los proyectos  de Cooperación Descentralizada de UNICEF en Cuba.  Ese resultado se alcanza  para los tres componentes de programas que se organizan según el ciclo de vida. 
La estrategia de cooperación descentralizada interviene en varias  regiones  de la zona oriental; es necesario acotar que la selección de las provincias fue atinada pues se trata de las localidades de mayores necesidades acumuladas durante el período especial y a lo largo de siglos. Como ya se afirmó,  la Investigación sobre Desarrollo Humano y Equidad realizada en 1999 demostró que el índice de Granma de 0.3724 la ubicaba en la última posición, el de 0.4661 de Guantánamo en la penúltima y el de 0.5194 en la novena a Santiago de Cuba. El comportamiento de indicadores como mortalidad infantil y materna, así como los indicadores de acceso a agua potable y saneamiento por encima  de las medias nacionales en el 2000 mostraban  una situación de desventaja de esos territorios en relación al desarrollo social comparativo a otras provincias. Santiago fue identificada como el territorio de mayor vulnerabilidad alimentaria, entre las cuales también se incluían  Guantánamo y partes del territorio de Granma, esta última debido a la desertificación de sus suelos. 

¿Cuáles son los resultados 
que se han alcanzado en la ejecución de esos programas?


I. Programa de Atención  Integral a Edades Tempranas. 

Proyecto Cuidados de la Primera Infancia.

Desde el 2002 el proyecto se ha planteado dos objetivos a alcanzar a través de la modalidad de cooperación descentralizada: 1) Contribuir a potenciar la calidad de la atención prenatal mediante 
la mejoría de las condiciones 
de vida de los Hogares Maternos
en las provincias de Guantánamo, Granma y Santiago de Cuba;  y 
2) Promover el derecho al agua potable y a medios adecuados de saneamiento a familias de comunidades vulnerables en las provincias mencionadas. 

Objetivo: Contribuir a potenciar la calidad de la atención prenatal. 
La documentación revisada y las visitas a diferentes proyectos permiten atestiguar que el proyecto general ejecutado es eficaz y pertinente y va logrando una  contribución valiosa a la mejoría de la atención prenatal en los Hogares Maternos. 
UNICEF ha apoyado un programa de relevancia que constituye una iniciativa en el campo de la atención a la salud reproductiva priorizada por el gobierno a nivel local y nacional, eso no sólo favorece el logro de resultados sino que es acertado de cara al apoyo que como agencia de Naciones Unidas debe dar al cumplimiento de los objetivos del Milenio. Es también un criterio de todos los grupos de trabajo del PDHL que a UNICEF le importa más apoyar proyectos que respondan a la solución de necesidades sentidas en las localidades, que a darle  visibilidad a su agencia. 

Los Hogares Maternos son instituciones que se crean a inicios de los 70 para impulsar procesos del Programa de Atención Materno Infantil (PAMI), del sistema de salud cubano. Su función ha sido la de preservar la salud reproductiva de la mujer y el niño mediante una atención prenatal especial que asegura mantener bajos valores en las tasas de mortalidad materna e infantil, o ayuda a reducirlas. Responden a una concepción novedosa de la atención a la salud  que se adecua a un enfoque de equidad de género, en tanto se organizan los servicios  teniendo en cuenta la necesidad de una cobertura de atención especial para la mujer durante el período del embarazo, en particular para las que experimentan situaciones de riesgo. 
Los Hogares Maternos se crearon para atender a las mujeres embarazadas en zonas rurales distantes de los hospitales maternos. Hoy, sin embargo, y debido a la situación económica que atraviesa el país por cuenta del impacto del bloqueo económico, de manera particular en las provincias visitadas, el personal dirigente de esas localidades afirma que la mayoría de las pacientes que ingresan lo hacen por vivir una situación de riesgo durante el embarazo, lo que significa que su funcionalidad es una garantía para que Cuba pueda mantener sus compromisos de cumplimiento de los objetivos 4 y 5  del Milenio. 

Asimismo, los Hogares Maternos son una iniciativa innovadora de Cuba en los procesos de salud que pretenden construirle a la embarazada, durante su estancia en la institución, un entorno semejante al hogar, de ahí el uso de ese concepto para  nombrarlos. Es una iniciativa que se perfecciona con la más reciente  fundación de las Casas Maternas institucionalizadas y de la Comunidad, las cuales amplían la atención en régimen seminterno.  
El concepto de hogar se concreta en la filosofía de las visitas abiertas, familia y amigos que pueden visitar a la paciente a cualquier hora y día, hecho que propicia la relación de la institución con la familia con fines de capacitación  que exige el Programa  de Paternidad Responsable.  El tratamiento es individualizado, pero a todas se les brinda servicios de atención nutricional, se organizan actividades de psicoprofilaxis, de capacitación en lactancia materna y cuidados de la infancia y se hace el seguimiento ginecobstétrico al embarazo. 
UNICEF ha apoyado a los Hogares Maternos de las tres provincias: Granma, Guantánamo y Santiago de Cuba, cómo se canaliza el apoyo ha sido decisión de las instituciones locales que dirigen el PAMI y la Cooperación Internacional en Salud. Esa razón explica  que la intervención en Guantánamo abarque al 100% de los  hogares maternos y consiste en equipamiento para mejorar las condiciones de vida de pacientes y trabajadores de la salud, mientras que en Santiago de Cuba es a 11 (44%) debido a que la provincia ha decidido  impulsar un proyecto más integral de remodelación de los hogares, y en Granma a 10 (47.6%). Las diferencias se explican también porque la intervención de UNICEF comenzó por Guantánamo. 

El informe de seguimiento a la ejecución del proyecto de Hogares Maternos en Guantánamo elaborado por el Grupo de Trabajo Provincial del PDHL y las autoridades de salud, muestra como resultados: una mejoría en el confort del 100% de los hogares y han contribuido a la reducción del número de defunciones en menores de 1 año. El indicador de bajo peso al nacer de la provincia no se reduce, se mantiene en 5.8%, pero el que depende de los hogares se reduce de un 62% a un 48%. El 60% de los niños de bajo peso  en la provincia no pasan por los hogares maternos. El índice de bajo peso de  las gestantes ingresadas en los hogares se reduce de 1.4 en el 2003 a 0.9% en el 2004. Se capacitaron a 3651 embarazadas, 492 esposos y 1863 familiares. Se realizaron 44 acciones de capacitación para profesionales de la salud,  provinciales y municipales sobre temas de derechos de infancia, salud materna, maternidad y paternidad responsable, parto seguro,  dieta, etc, que beneficiaron a un total de 1156 participantes. 

Aunque el apoyo del UNICEF a esas instituciones  radica esencialmente en dotarlas de equipamiento diverso, ha contribuido a consolidar la filosofía de la atención a la salud bajo el concepto de hogar, logrando mejoría en los  indicadores de retención de la embarazada, de aceptación al ingreso y  de reducción de la fuga. Por eso la intervención es necesario evaluarla como un impacto a un proceso de salud que logra efectividad gracias a que las embarazadas permanecen el tiempo necesario para su recuperación total. En los 6 hogares maternos su dirección expresó que se lograba un 100% de retención de embarazadas gracias al confort que se ha alcanzado en los hogares. En Guantánamo el proyecto justificó la intervención del UNICEF en los hogares debido a que las malas condiciones no permitían una retención de las embarazadas, se identificaba un índice de abandono que oscilaba entre 8 y 10% y un 18% se negaba a ser ingresada.
 En la visita al hogar provincial se confirmó cómo se garantiza la comunicación de los Hogares Maternos, Consultorios de Médicos de la Familia, en particular el Plan Turquino, y los municipios de salud a través de las plantas de radio adquiridos en el marco del proyecto.  
En todos los hogares visitados sus direcciones expresan que se logra  una recuperación más rápida de las embarazadas que entraron con riesgo nutricional. Los equipamientos de refrigeración permiten conservar alimentos cárnicos  y lácteos y las medicinas, las dietas de las pacientes son más ricas en nutrientes esenciales para el embarazo y más variadas. El resto de los equipos (ventiladores, lámparas, video, televisores, equipos de música) contribuyen a lograr el descanso y la salud mental que se exige para poder reponerse de la desnutrición y para una salud neurológica adecuada del niño/a.  Algunos de ellos son esenciales para impulsar los programas de capacitación a las embarazadas y su familia, acompañados  por el apoyo de UNICEF en documentación. 
Durante las visitas a proyectos se pudo constatar que se hace un uso adecuado de los recursos aportados por UNICEF, así como la calidad de las condiciones de vida que han alcanzado los hogares luego de la intervención. En relación  a los hogares de Santiago de Cuba se hizo una visita que abarcaba tres instalaciones: un hogar pendiente de ubicar los equipos, un hogar intervenido sólo con equipamiento y uno tercero que es modelo de atención pues allí la intervención fue integral, es el caso del Hogar Materno Chile de San Luis. 
Las entrevistas a pacientes evidencian un alto nivel de satisfacción con la atención que reciben del personal médico y por la posibilidad de contar con refrigeradores para guardar los alimentos que trae la familia, ventiladores que refrescan un ambiente caracterizado por las altas temperaturas. Las pacientes del hogar de Chile reconocen que el hogar es muy bonito y confortable, y la alimentación es buena, que escuchan música variada. Ese hogar, de nueva creación, tiene un 100% de retención de las pacientes, el 100% de las pacientes que ingresan por anemia y bajo peso se recuperan totalmente y el 100% de las mujeres han logrado niños con peso adecuado y algunos macrofetos. En el proyecto que justificó la intervención se recogía como línea de base que en este municipio sólo había un hogar con 12 camas a pesar de tener el área un índice del 8% de bajo peso al nacer. Es un hogar que atiende pacientes del Plan Turquino, una zona rural.  La mortalidad infantil fue la más alta de la provincia en el año 2003 con 13.3, 15 de funciones en menores de 1 año de las cuales el 60% eran nacidos con bajo peso.
 
Así como la selección del UNICEF de los Hogares Maternos como objeto de proyecto a intervenir ha sido acertada dada su prioridad nacional e incidencia en la tasa de mortalidad infantil y materna, ella ha contribuido a motivar a los gobiernos locales a involucrarse más en su revitalización. El hogar de Chile es un ejemplo de alianza entre Gobierno local y UNICEF cuyos resultados se han concretado en la remodelación integral de la institución y en la mejoría del comportamiento de los indicadores mencionados.  
El apoyo del UNICEF ha sido también relevante en la capacitación al personal técnico y profesional de los hogares maternos, no sólo dotándolos de equipamiento para crear las aulas, sino también en documentación y acciones de cooperación encaminadas a  desarrollar actividades que vinculen a diferentes programas apoyados por UNICEF como son: Los Centros de Referencia de divulgación de los derechos del niño/a y el adolescente,  los Hogares Maternos y el Programa Educa a Tu Hijo. Las donaciones de diferentes libros y documentos  han llegado y son útiles para la capacitación a profesionales, embarazadas y familias, contribuyen   a impulsar el programa docente de salud en la comunidad, aunque todos los beneficiarios reclaman que la cantidad de libros no es suficiente y que les urge un apoyo mayor en capacitación.
El apoyo continuo a la capacitación es legítimo si se considera el bajo nivel escolar de la población de estos territorios con relación a otras provincias y la necesidad de incidir en la formación de una cultura alimentaria que en ocasiones es causa de la desnutrición. 
Un trabajo importante  que se ha logrado es en el Hogar Materno “Rosa Elena Simeón” de la ciudad de Manzanillo,  a partir de la intervención del UNICEF. El proyecto también se caracterizó por la colaboración del gobierno local y UNICEF. El hogar funciona con doble modalidad: interna (2003: 450)  y seminterna (2003: 119). 
La dirección del hogar afirma que cuando se creó en 1992 el 80% de las causas principales de ingreso eran debido a la lejanía de  las pacientes a  los servicios de salud (causa geográfica) y ahora el 59.9% entran por problemas nutricionales. Todo el personal reconoce que la donación de UNICEF ha sido fundamental para que se nombrara Centro de Referencia Nacional, propuesto a Palacio de la Maternidad, Amigo de la Madre y del Niño, Colectivo Moral (excelente en auditorías) y Vanguardia Nacional. En el 2003 el hogar tuvo un índice de 2.6% de bajo peso al nacer. El hogar dedica dos salas a la atención de embarazadas adolescentes, fenómeno que se valora ha crecido en el municipio a un 14% y ellas aportan un índice alto de bajo peso. 
En las entrevistas a pacientes se corroboró el grado de mejoría y satisfacción con la atención del hogar y las condiciones confortables. En la ciudad se cultiva la tradición de brindar con vino por el nacimiento de un niño/a; las gestantes del hogar cuando su hijo/a nace lo llevan al hogar para brindar por su nacimiento junto a su personal.   

Esos resultados sí pueden apreciarse en el descenso de las tasas de mortalidad infantil y materna de Granma, que además muestra  valores que están por debajo de las medias nacionales; pero aún no se refleja en la TMI del menor de 1 año de Santiago de Cuba y Guantánamo. La evolución de la  tasa de mortalidad materna e infantil entre el 2002 y el 2004 en esos territorios ha sido la siguiente: 
Tabla 1. Evolución mortalidad infantil en el menor de un año. 
	Provincias
	2002
	2004

	Guantánamo
	7.9
	8.5

	Granma 
	            6.5
	5

	Santiago de Cuba
	6.9
	7.2

	Nacional
	6.5
	5.8


Fuente: Anuario Estadístico de Salud. MINSAP. Cuba. 2004. p. 39. 
Las direcciones del PAMI en las provincias afirman que el ascenso de la TMI en Guantánamo y en Santiago de Cuba son ajenas al trabajo de los hogares maternos. 
Tabla 2. Evolución mortalidad materna total. 
	Provincias
	2001
	2004

	Granma
	26.5
	18.2

	Santiago de Cuba
	56.1
	104.7

	Guantánamo
	37.8
	27.5

	Nacional
	33.9
	38.5


Fuente: Anuario Estadístico de Salud. MINSAP. Cuba. 2004. p. 63 

En relación  a la TMM sólo Santiago no logra una evolución positiva. 
Objetivo: Promover el derecho al agua potable y a medios adecuados de saneamiento.
La singularidad del impacto de los proyectos de agua es que permiten a UNICEF lograr un doble beneficio a los territorios y su población: En primer lugar, potenciar el desarrollo de los servicios y, en segundo,  impulsar el desarrollo de  las economías locales.  Por otro lado, se plantean mejorar el acceso a agua potable tanto como a su saneamiento. 
Ese doble impacto de mejoría de los servicios e impulso a  la economía local se traduce en un cambio de  la situación de  la mujer en la familia, que la beneficia en el ejercicio de su rol  de cuidar la limpieza del hogar y de los niños/as. Los proyectos que favorecen a las comunidades mejoran el consumo de agua, la higiene del hogar y  amplían  el tiempo que puede ser empleado en otras actividades. La economía familiar se abarata por cuenta de recibir más agua por un precio de  un peso por consumidor, antes era la misma tarifa por barril.  
Pero también en la potenciación a la economía local, generan nuevos empleos femeninos que incrementan los ingresos de la familia y empoderan a las mujeres. 
El enfoque de proyecto es integral,  se dirige no sólo a distribuir recursos para mejorar la meta 11 de los objetivos del  milenio en relación a incrementar la población que accede a fuentes de agua potable sana, en particular niños/as; también logra incidir en la formación de los pobladores que se benefician con capacitación entorno al ahorro de los recursos hídricos y de su impacto en la salud. 

Los proyectos de agua, por su múltiple beneficio a comunidades, entidades escolares de diferentes niveles de enseñanza y  a grupos de edades tempranas, de 6 a 11 años y adolescentes, se inscriben tanto en el Programa de Atención Integral a Edades Tempranas como en el de Formación de Niños/as de 6 a 11 años. 

En total, durante el período del 2002 al 2005 el UNICEF ha ejecutado un total de 13 proyectos de Agua que benefician a más de 27 comunidades, la mayoría rurales o periurbanas. Como no se cuenta con informes de seguimiento de todos los proyectos no se puede cuantificar el monto de los resultados, pero durante la visita, las entrevistas y la observación, permitieron identificar un beneficio a muy diversas entidades: escolares (círculos infantiles, escuelas primarias, secundarias, de salud, de cultura y familias). De los proyectos se infiere un beneficio a una población aproximada de 92 595.  El grueso de los proyectos se concentra en la zona de Guantánamo y Granma, la cooperación en esa línea se inicia en Santiago de Cuba que es la provincia que más la reclama debido al bajo nivel de acceso a agua potable de su población, 61%. 
Se reconoce por la OPS/OMS que la calidad en la salud se alcanza gracias a una práctica de trabajo intersectorial. Los enfoques epidemiológicos legitiman la tesis de que la calidad de la salud comunitaria depende del logro de una adecuada higiene individual, familiar y social en la que el acceso a agua potable y su saneamiento son relevantes para combatir la morbilidad por enfermedades parasitarias. Las instituciones de acueductos y alcantarillados en Cuba, que garantizan el manejo y controlan  los proyectos de acceso y saneamiento a los recursos hídricos, son responsables de lograr la reducción en los indicadores de morbilidad por esas enfermedades.  También pueden incidir en la reducción de la mortalidad materna e infantil por cuenta de reducir el bajo peso al nacer y la desnutrición. 
Los proyectos de acceso a agua y su saneamiento que el UNICEF ha apoyado por la modalidad de la cooperación descentralizada en las regiones orientales logran resultados en la reducción  de la incidencia de las enfermedades infecciosas y parasitarias. Desde el 2000 se observa una reducción ligera de 6.6 a 6.5 en el 2004 de la tasa de mortalidad por esa causa.  En las regiones donde UNICEF ha apoyado los proyectos de Agua esa tasa logra un valor menor a la media nacional: Granma con 4, Santiago de Cuba con 5.1 y Guantánamo con 5.9. 
 Los beneficios a las comunidades han incidido también en las instalaciones de salud (aproximadamente 25: entre consultorios, policlínicos, etc) donde sus trabajadores realizan sus labores en mejores condiciones de higiene. 
Los proyectos de acceso de agua y saneamiento también contribuyen  a lograr el objetivo que recoge el Programa de Formación  de niños/as de 6 a 11 años en su proyecto de Escuelas Saludables,  de mejorar la higiene y el saneamiento  escolar y elevar la calidad de la salud de los escolares, así como mejora las condiciones laborales de su personal docente y de apoyo. Un total aproximado de 22 escuelas de esas localidades se ven beneficiadas directa o indirectamente por un mejor acceso a agua o por su saneamiento. 
En el Chote, Guantánamo,  los niños/as han mejorado las condiciones de saneamiento escolar y la disponibilidad de agua les facilita combinar la docencia con la labor agrícola en un huerto con regadío donde se relacionan con técnicas de tratamiento a los cultivos y mejoran su nutrición por la cosecha de hortalizas y vegetales sembrados en el huerto. La rehabilitación de las instalaciones hidrosanitarias de la escuela primaria Eudes Castiel, Guantánamo, mejora las condiciones de higiene de la escuela y benefician a un total de 194 estudiantes y 51 trabajadores. 
El trabajo de conjunto en el PDHL entre acueductos y el representante de educación, facilita la búsqueda de beneficio a las escuelas enclavadas en comunidades objetos de proyectos y formularlo de conjunto. 
El material recopilado de la  visita al proyecto de Charco Redondo en Jiguaní, Granma, evidenció la sensibilidad del proyecto y su impacto en la población. Se observó una mejoría en la higiene de las viviendas y personal. La población de las comunidades de Mejiquito, Pozo tres y El Palmar afirmaron que hoy gozan de una mejor higiene y disponen de más tiempo para otras actividades ya que no tienen que buscar el agua fuera de sus viviendas. 
Los proyectos de saneamiento tienen un impacto medio ambiental, es el caso de la estación de bombas de residuales en Caimanera que ha mejorado la situación de la playa donde se pesca,  actividad de la que viven algunos de sus pobladores. Favoreció la aparición de especies marítimas y se reinició la cría y venta de ostiones. Mejoró el empleo en la pesca. Hoy la población puede bañarse sin peligro para su salud y  practicar el deporte náutico. El proyecto de aguas Maisí  mejoró  el cauce del Río Maya. 

A la economía local los proyectos de agua provocan un beneficio  múltiple. Se reducen los costos que deben pagar los gobiernos o entidades locales por concepto de transportación del agua en carros cisternas. Los proyectos han buscado fórmulas mucho menos costosas como el acceso a agua por gravedad con ampliación del acueducto, es el caso de Maisí. El incremento de la distribución del agua ha permitido elaborar proyectos de desarrollo económico local para el desarrollo agrícola e industrial de las localidades, que se traducen en más empleo. En Maisí el desarrollo de casas de cultivo y terrenos para la siembra de hortalizas y vegetales han logrado generar 20 empleos para mujeres.

La participación de los evaluadores en la defensa de tesis del diplomado de Desarrollo Económico Local apoyado por Hegoa en Holguín, permitió conocer la proyección actual del municipio de Maisí en su desarrollo económico luego de la ampliación que se logró de la distribución del agua en ese territorio por el proyecto de UNICEF, dato que se asume como parte de la sostenibilidad de un proyecto de desarrollo económico local.  
Finalmente, otro proyecto  importante donde también se logran resultados notables en el marco de los  Cuidados de la Primera Infancia ha sido el apoyo al fortalecimiento del servicio de refrigeración de los círculos infantiles de los territorios de Granma, Guantánamo y Santiago de Cuba.  Lo hace un proyecto de impacto: por un lado,  la amplitud   del apoyo, pues se beneficia a 102 círculos infantiles que abarcan una población infantil de 15 602 niños/as de 1 a 5 años. En Granma representa el apoyo al 70% de los círculos infantiles del territorio que radican en 10 municipios, en Guantánamo a 33 de 5 municipios y en Santiago a 46  de 4 municipios.
 La otra razón va en relación con el objetivo de lograr una seguridad alimentaria en la infancia, adecuada al logro de la segunda meta del primer objetivo del milenio. 
En este proyecto, como en los restantes, se verificó durante las visitas el uso adecuado de los medios de refrigeración, instalados ya en los círculos y funcionando. Se mencionó por el personal una mejoría en la dieta de los niños/as, se elevó el consumo de productos cárnicos y lácteos que antes no se podían conservar, se conservan también los medicamentos de los niños, sobre todo de algunos que tienen tratamientos específicos y de tiempo prolongado. 
 Con la refrigeración también se favorecieron las condiciones laborales de sus trabajadoras/es que en más del 90% de los casos son mujeres. Antes esas condiciones empezaron a mejorar con la aparición de las cocinas eficientes. 
La mejoría de la refrigeración facilitó la ampliación de los servicios del círculo infantil de Caimanera hasta las 10 de la noche para madres que se han incorporado al curso básico de jóvenes desvinculadas.
Las visitas a Círculos Infantiles nuevamente confirmaron la carencia de juguetes en esas instalaciones para el trabajo educativo. Su personal desarrolla mucha creatividad con materiales diversos para desarrollar en los niños/as el componente socio afectivo e intelectual. El círculo Soldaditos de la Frontera, de Caimanera, se distingue por ese trabajo creativo en la educación infantil. 
Proyecto Estimulación Temprana al desarrollo del niño/a.  
Objetivo: Mejorar el desarrollo intelectual, socioafectivo, del lenguaje y de la coordinación motora. 
Este proyecto tiene como resultado básico en la estrategia de cooperación descentralizada el apoyo que logra el UNICEF con la distribución de material didáctico al programa Educa a tu Hijo, el cual garantiza una estimulación al desarrollo psicomotor, intelectual y afectivo de los niños/as en edades tempranas que no asisten a círculos infantiles, ni escuelas. De esa manera el UNICEF contribuye al proceso de capacitación que dirigen los grupos de trabajo locales del programa con el apoyo de círculos infantiles escogidos como centros de referencia para la implementación del programa. Los materiales se usan en la capacitación a promotores y ejecutores del programa, se distribuyen a las familias que participan con sus hijos en este proceso para que en los hogares puedan darle continuidad a las actividades de estimulación. Los círculos Infantiles beneficiados con el suministro de material suman un total de 44: 27 de Santiago de Cuba, 11 de Guantánamo y 9 de Granma.  

La documentación ha sido distribuida también en hogares maternos y todas las entidades de salud que apoyan el programa Educa a tu Hijo, que tiene una fase de estimulación individualizada, la cual deben cumplir los médicos y enfermeras en sus visitas de terreno a las familias con  niños/as menores de 2 años y en la atención prenatal a la embarazada. 
Como ya se afirmó, el Programa Educa a Tu Hijo en el 2002 atendía, de la  población infantil de 0 a 6 años, al 70.9%. En Granma la cobertura de atención entre el 2002 y el 2004 ha sido a 51 674 niños/as. De ellos, el 97.9% 
cumplen los indicadores que exige el programa, cifra elevada en su comparabilidad con la evaluación del programa de 1999, que fue de 87.8%. En Guantánamo lo logran el 99.96%  de los niños/as, con una cobertura de atención a 31 100. Y en Santiago de Cuba  atienden a 57 665, el 73.18% de la población en edades de 0 a 6 años, y casi el 100% logra los indicadores de desarrollo.
De la visita al Centro de Diagnóstico de niños/as con necesidades de atención especial de Guantánamo  y a diferentes círculos infantiles, centros de referencia del programa de las tres regiones, se infiere  la visibilidad del apoyo del UNICEF al programa y la importancia de contar con esos materiales para la capacitación a los ejecutores, que es una fuerza inestable, así como se supo del reclamo de mejorar el suministro de juguetes a esas edades, en particular a los niños que necesitan una atención especial. La relevancia del programa se reconoce también por el diagnóstico precoz, a través de sus actividades,  de niños/as con necesidades de educación especial.  
En la región de Guantánamo el proyecto de estimulación a edades tempranas obtuvo resultados en el apoyo al Centro de Diagnóstico de niños con necesidades de atención especial. Las contribuciones del UNICEF en  equipos de rehabilitación, instrumentos musicales, computadora y otros implementos facilitó el trabajo del centro en las consultas de neurodesarrollo. Se logró con ello un beneficio a 3 000 niños/as con alteraciones en su desarrollo, se mejoró la preparación de 500 familias de 37 consejos populares en el manejo de la situación de discapacidad. La atención en el centro logró un 50% de mejoría de la atención de los niños/as y que el 100% de los niños/as fortalecieran habilidades en el manejo de diferentes medios.  

No obstante, aunque se ratifica  entre los beneficiarios del proyecto el decisivo apoyo del UNICEF para la ejecución del programa,  se siente insatisfacción con la cantidad de libros distribuidos. 

Programa Formación de Niños/as de 6 a 11 años. 

Con relación a la cooperación descentralizada este programa desarrolló el proyecto de  Escuelas Saludables cuyo objetivo es:
1. Contribuir a una educación de calidad de niños y niñas de 6 a 11 años, así como proporcionarles un espacio adecuado para su desarrollo integral. 
El programa, como ya se dijo, tiene relación con los proyectos de acceso a agua, en particular para crear un entorno sano a los estudiantes de estas edades en sus escuelas. Sus resultados ya han sido valorados y se comparten con el programa de Atención Integral a Edades Tempranas. Aquí destacaremos los específicos.

El concepto de salud que aquí se usa se identifica con el sentido que refiere la OMS: es bienestar físico, psicológico y social, lo que se pretende lograr en las escuelas. De ahí que las acciones no sean sólo de acceso al agua para  mejorar la higiene, sino también están dirigidas a incidir en las condiciones de vida material que permiten lograr una calidad del proceso docente educativo. 

El proyecto pone el acento en la mejoría de las condiciones de vida de las escuelas primarias rurales, dado el deterioro que han experimentado durante el período especial, mucho más acentuado comparativamente al de las escuelas urbanas. Es pertinente también porque coadyuva a mejorar la calidad de vida de los pobladores de esas zonas y a reducir el potencial  migratorio.  También prioriza la atención a escuelas especiales, que sí es un programa de mayor prioridad del gobierno  potenciado en el presente lustro.  Y finalmente, contribuye al desarrollo de una recreación sana en estas edades con el sostén a diversos proyectos como la  construcción de las Ludotecas de Caimanera y Guantánamo, que apoyan el trabajo educativo de las escuelas y el desarrollo cultural de las comunidades, con especial énfasis en niños/as y adolescentes.
 Las investigaciones realizadas por estudiosos cubanos desde hace tiempo siempre han identificado como un problema la carencia de instalaciones cuya función sea la recreación, y la necesidad de fortalecer entre la población un sentido más sano de la actividad que desarrolla en su tiempo libre. Por eso los proyectos que invierten en recreación son muy útiles, sobre todo en la recreación de niños/as, pues van formando una cultura en el empleo del tiempo libre. 
La mejoría a las condiciones de vida material de las escuelas es un proyecto que beneficia a niños de 6 a 11 años y a adolescentes, que apoya tanto el Programa de Formación de niños, como el de Desarrollo y Participación de la Adolescencia. De manera particular, las escuelas especiales son instituciones que organizan procesos docentes a alumnos de todas esas edades. 
Las inversiones del UNICEF en la dotación de recursos a las escuelas mejoran la calidad de vida de los alumnos y trabajadores, pero en particular la calidad del proceso docente educativo. 

En las Escuelas Especiales los equipos de refrigeración han contribuido a confeccionar una dieta más variada y mejor programada que incide en la salud nutricional del alumnado. Se conservan los psicofármacos que requieren refrigeración y que son importantes para la evolución positiva de  niños/as y la superación de sus discapacidades. Antes de la inversión, en las escuelas internas los niños debían retirarse para sus casas pues era imposible cumplir el tratamiento médico, ahora se alarga su estancia y ésa es una condición necesaria para el logro de una calidad del aprendizaje.  

El mejoramiento de las condiciones de las escuelas favorece la concentración de los estudiantes en la clase, y facilita la corrección de defectos posturales y del lenguaje.
Los equipos de música han sido esenciales para la terapia ocupacional y el psicoballet. Escuchar el himno nacional y realizar la marcha de la bandera desarrolla el sentido auditivo, psicomotor y valores patrióticos. Con ellos también se han incrementado las actividades de recreación en las escuelas. Incluso en las escuelas de sordos, desarrolla el sentido  auditivo entre los que preservan restos de audición. La proyección de un video filmado por la escuela en una actividad cultural permitió corroborar las capacidades desarrolladas por los niños en el baile y la comunicación que logran durante la actividad. 
Los  equipos domésticos instalados  para el aula de economía doméstica desarrollan habilidades para oficios de costurera, tintorería, cocina, etc; y para una vida independiente en familia.  La observación en las visitas a las aulas facilitó comprobar el dominio que los alumnos logran en el manejo de los equipos de esa sala.

El módulo de fisioterapia comprado para la escuela Desembarco del Granma para rehabilitar a los niños/as con problemas en su desarrollo psicomotor y en el lenguaje tiene un efecto educativo y humano relevante y es una inversión muy eficaz que se adecua al espíritu del Objetivo 2 del Milenio y del Programa “ Un Mundo Apropiado para los Niños”.  La escuela brinda en la sala atención a sus niños/as, sino también a los de otras escuelas. La cobertura de educación se garantiza para todos por igual. 
Todos los niños/as que han pasado por el aula logran un desarrollo superior en la marcha al caminar, tropiezan menos, corren mejor, caminan por una línea. El progreso en la marcha incide en el vocabulario que se amplia con los vocablos de la actividad. Y también se observa un desarrollo de su estado emocional, pues los niños perciben los cambios y se alegran. 
Aunque la higiene en la escuela ha mejorado gracias a la inversión en las nuevas tazas de baño, se presentan problemas con el acceso de agua que no es suficiente. Los niños no controlan bien sus esfínteres y se requiere ampliar capacidad del depósito de agua.

La evaluación del desarrollo psicomotor, del lenguaje y el estado emocional de los niños/as y adolescentes, alcanzado gracias al uso de los medios aportados, se ha presentado por los maestros como una experiencia de las escuelas en eventos de cultura comunitaria.

En las escuelas de niños/as sordos la mejoría de la calidad de vida y del proceso docente ha redundado en una mayor estabilidad del colectivo laboral.
Muchos de los niños/as de esas escuelas son de área rural y sus familias viven en áreas de difícil acceso. Los padres visitan a sus hijos los fines de semana y comparten las actividades de recreación. Hay entre padres, maestros y estudiantes un nivel alto de satisfacción por las condiciones de vida que ha logrado la escuela y la mejoría a la calidad del proceso docente.

El proyecto de Escuelas Saludables va logrando resultados relevantes en las escuelas especiales y en los centros educativos del proceso de enseñanza regular en primaria,  no sólo por la calidad del impacto sino también por la cantidad de escuelas cuyas condiciones ha logrado  mejorar. En la provincia de Guantánamo han mejorado las condiciones  del proceso docente de 90 centros de todos los niveles (10%) y fueron beneficiados 17 138 alumnos que representan el 21.9% de la matrícula total.  En Santiago de Cuba  han recibido el beneficio  28 centros con una matrícula de 98 000 alumnos. Y en Granma 58, cuya matrícula representa el 5.2% de la provincia. O sea, se han beneficiado a 176 centros educativos de las tres provincias.
 
La inversión que UNICEF ha realizado en la estimulación a una recreación sana es otro resultado relevante en la Estrategia de Cooperación Descentralizada. El período especial ha impactado muchas de las instalaciones de niños/as que han tenido que cerrar y no se logra un adecuado uso del tiempo libre. 

Los Proyectos de las Ludotecas de Caimanera y Guantánamo son proyectos que logran impacto. Un resultado de más calidad y consolidado lo alcanza la de Caimanera por estar enclavada en una comunidad cerrada. La de Guantánamo su impacto se visualiza  a mediano plazo, apenas acaba de concluir su construcción y equipamiento y se trabaja en la organización  de sus actividades; pero se trata del Municipio más importante de la provincia desde el punto de vista demográfico y urbano.  Las dos son proyectos eficaces en relación a la cooperación del gobierno y  el UNICEF. Son hermosas instalaciones que organizan actividades muy variadas que abarcan a todas las edades. Los beneficiarios forman una población infantil y adolescente de 3 668 y 41 820, respectivamente. Ambas entidades son espacios para el esparcimiento y las relaciones entre instituciones con el fin de promover los derechos de la infancia y la adolescencia. 
En Caimanera la casi totalidad de los infantes y adolescentes ha participado en una diversidad de actividades: a razón de seis días por semana. Se han desarrollado festivales de creatividad, de arte, encuentros deportivos, talleres, círculos de interés, forum de ciencia y técnica entre pioneros creadores, peña de rap, pre congreso pioneril. Las actividades de extensionismo en las comunidades, barrios, círculos  y escuelas del municipio amplían el efecto cultural de la instalación. Se ha convertido en una opción importante para los niño/as y adolescentes en el período de vacaciones y receso escolar. Los instrumentos musicales, de audio, juegos didácticos, computadoras, televisor, video y todos los medios aportados son esenciales para cumplir la función educativa y cultural. Es además una entidad de apoyo a la familia que protege a la infancia y ofrece tranquilidad a la familia porque logra que sus hijos empleen de una manera sana su tiempo. La instalación promueve actividades de educación ambiental y ha sido un espacio de ejecución del Programa Educa a Tu Hijo. 

De los varios proyectos que se han ejecutado en Caimanera por el UNICEF en el marco del Programa de Formación de niños de 6 a 11 años, éste es el de mayor impacto por la amplitud de sus beneficiarios, por la sensibilidad de la actividad que realiza y los resultados sostenidos que logra. La Ludoteca se ha convertido en el centro de la comunidad de Caimanera. 
Las Ludotecas son sólo una representación del apoyo del UNICEF a la actividad educativa y cultural en el ámbito de la recreación, las Bandas Rítmicas en Guantánamo es otro proyecto que el grupo de trabajo y el gobierno reconocen de mucho impacto en el objetivo de potenciar la recreación sana. Su ejecución benefició a 12 centros educacionales y a 6,334 alumnos que mejoraron sus conocimientos musicales. El espectáculo de las bandas es el más masivo y llamativo de la provincia y ha contribuido al desarrollo de  las relaciones intersectoriales.  Las bandas apoyan las actividades oficiales de diferentes organismos de las provincias que solicitan su actuación. Fortalece también la comunicación en la familia pues los padres se movilizan a la actividad apoyándola con la confección de los trajes y otras acciones para el buen desempeño de la banda.  
Programa Desarrollo y Participación de Adolescentes. 

Objetivo: Contribuir en la formación integral de los adolescentes propiciando conductas sanas y responsables, así como apoyar formas efectivas de participación, con especial énfasis en aquellos grupos en situaciones de riesgo o desventaja social. 
La evaluación ha considerado que algunos proyectos son transversales a los tres programas. Es el caso del proyecto acceso a agua potable que beneficia por igual a los niños/as de todas las edades y a los adolescentes. Han sido beneficiadas por cuenta de ese proyecto escuelas de nivel medio y medio superior donde estudian adolescentes y las nuevas condiciones han implicado una mejor situación de salud para ellos y los docentes. 
Las escuelas donde estudian adolescentes también se han visto beneficiadas por el proyecto de mejoramiento de las condiciones de vida material que pretende incidir de esa manera en la calidad de la docencia. La visita a la Vocacional de Guantánamo fue decisiva para consolidar criterios sobre el impacto de los proyectos del UNICEF en el área de educación. 
El impacto a la docencia y la calidad de vida de estudiantes y trabajadores  es similar  a la alcanzada por otras escuelas en relación al confort, mejora de la salud visual y alimentaria, aquí se añade la posibilidad de correo electrónico para estimular actividades de desarrollo del conocimiento en informática Lo más significativo radica en el tipo de impacto que se logra debido a la naturaleza de la escuela que se apoya y cómo se garantiza de esta manera la vitalidad de un proyecto relevante para la formación futura de profesionales. Las nuevas condiciones le han permitido a su personal continuar con sus funciones de organizadores de eventos provinciales deportivos y de educación. Pero también es necesario explicar  que el proyecto corrigió desigualdades que se generaron por cuenta de la inversión que se había hecho a una escuela cercana para la formación instructores de arte y que contrastaba con la situación precaria de la vocacional.  
Un aporte del programa a la mejoría de la calidad de vida de los  adolescentes es el apoyo a la divulgación en las escuelas sobre los derechos de los jóvenes a una sexualidad segura y responsable, como vía para la  prevención de conductas  irresponsables que son fuentes de incremento de los casos portadores de infecciones de transmisión sexual, en particular del VIH/SIDA. Se programan conferencias sobre educación sexual. 
Característica del proyecto ha sido estimular el desarrollo de una educación integral entre los adolescentes, incidir sobre su sexualidad, sobre su desarrollo musical,  físico y cultural general,  mediante la contribución de diversos implementos que promueven acciones que favorecen el cumplimiento  de estos objetivos. 

En esa línea se halla el proyecto de apoyo al desarrollo integral de adolescentes en el antiguo CAI Paraguay que desde hace un tiempo es objeto de reconversión por esfuerzos mancomunados del gobierno local, el programa de desarrollo humano local, otras entidades de la cooperación internacional y el UNICEF. Un proyecto modelo en materia de relaciones interagenciales. 

El proyecto desarrollo integral de Adolescentes del Paraguay logra maximizar la cultura y el deporte, mejorando la recreación del Consejo Popular a través de la adquisición de implementos deportivos   y equipos de música y audio, además de instrumentos  musicales. Se benefician 407 estudiantes y  79 niños/as con discapacidades. 
El UNICEF ha hecho hincapié en la mejoría a escuelas de áreas rurales también en este programa. El proyecto de apoyo a las escuelas de Contramaestre, con una situación de deterioro importante de sus instalaciones y de los medios docentes, exige que la inversión, de conjunto ejecutada por el UNICEF y las entidades nacionales, sea concluida. Aunque el resultado que se obtiene del apoyo de la agencia se hace visible en parte de la escuela, otra área no terminada influye en el estado de insatisfacción de su dirección y claustro debido a la desigualdad que se ha generado. La parte  de UNICEF ha sido ejecutada, pero aún falta por completar las inversiones correspondientes a entidades nacionales. 
No obstante, el proyecto  ha logrado algunos avances, ha mejorado –según afirma su dirección- la retención escolar pues hoy se cuenta con más implementos deportivos que favorecen las prácticas deportivas en la escuela. 

Un proyecto relevante del programa lo es la estimulación a la mejoría del trabajo docente y la práctica deportiva de la Academia Náutica de Caimanera. Allí los resultados son visibles, cuantificables y cualitativamente importantes.  El punto de partida del proyecto era el de una institución deteriorada, de la que estaban fuera de servicio varias de sus embarcaciones y no se obtenían logros relevantes en el deporte de alto rendimiento. 
Las inversiones del UNICEF han hecho más confortable la estancia en un lugar caracterizado por las altas temperaturas, mejora la nutrición de 78 atletas y trabajadores. Se apoyan los juegos escolares de la comunidad, además de que se promueven los talentos. Contribuyen a salvaguardar la vida de los niños/as en el agua. Se han recuperado, sólo por concepto de compra de un pegamento, 19 botes; antes sólo funcionaban 6. Se reconstruyó una canoa. A los botes se les dio formato olímpico, hecho que ha aumentado el rendimiento de los atletas. Se reanimaron 29 embarcaciones; remotorizada 1 lancha, reparado 25 botes y reconstruidos 3 botes. Se han logrado 2 medallas de bronce en Vela en la 2da olimpiada nacional, 2 de plata en remo sin timonel y la de oro en single. En los juegos del ALBA (Alternativa Bolivariana para las Américas) participaron con 5 atletas y obtuvieron 3 de oro, 2 de plata y 2 de bronce. Antes tenían 5 atletas de alto rendimiento y ahora tienen 4 más, o sea, 9. En resumen, el apoyo del UNICEF potenció el rendimiento de los atletas y el INDER se motivó a apoyar más el deporte en la base. 

Uno de los proyectos con más potencialidades para lograr impactos futuros en este programa es el de los Centros de Referencia de Divulgación de los derechos de la niñez y la adolescencia.  El proyecto tiene un doble carácter local y nacional, porque aunque se trabaja directamente con los centros de referencia territoriales, el beneficio llega a los 15 que se encuentran ubicados en todo el territorio nacional. El proyecto ha propiciado la capacitación de los profesionales que son miembros en materia de derechos de la infancia y la adolescencia, sobre las convenciones firmadas y los diferentes enfoques que en la actualidad prevalecen sobre estos grupos de edades que el UNICEF protege, así como en técnicas de participación.  

En la actualidad la capacitación ha llegado a un nivel de formación postgraduada, se encuentran cursando un diplomado sobre Género e Infancia un total de 18 colaboradores de los centros, que representan el 54.5% de la matrícula de un curso que se comparte con el PDHL.  
Los Centros tienen como función la organización de actividades de divulgación en los medios de comunicación de muy diversos temas que todos tienen en común la de promover una nueva visión sobre la infancia y la adolescencia como sujetos de derechos y crear una cultura de derechos en la familia. Los Centros son  un proyecto ejemplo de apoyo a procesos que permitirá a UNICEF incidir más en la formación de una cultura jurídica y general sobre la  protección y promoción  a la Infancia y la adolescencia como  sujetos activos del desarrollo. 

En la actualidad se promueve la integración de sus miembros a los equipos de trabajo del PDHL con vistas a coordinar esfuerzos de cooperación descentralizada en relación a los proyectos del UNICEF. La visita al Centro de Referencia de Granma permitió conocer de cerca cómo funcionan, cuáles actividades han realizado y cuáles son sus resultados. En esa instalación se han confeccionado programas televisivos con intervenciones de juristas que divulgan temas como el derecho a tener un nombre al nacer (artículo 8 de la CDN), el conocimiento de los derechos a la salud, educación, a participar en las decisiones en el hogar, entre otros. Se han promovido actividades de concurso entre niños/as, divulgación en la radio. Se ha logrado un espacio de 15 minutos  en un programa radial infantil del territorio, en un programa de televisión los miércoles. Se hicieron convenios con las 4 emisoras de Granma. Se organizan actividades en las escuelas de niños/as y adolescentes con dramatizaciones sobre los deberes de niños/as en la familia. Se trata de que los padres conozcan los derechos de los niños/as. De uno de los concursos nacionales lograron que se presentaran 116 dibujos, se enviaron 10 a La Habana y todos fueron premiados, y uno fue premio nacional.

El UNICEF ha contribuido al proceso de funcionamiento de los centros en su  capacitación, comunicación y educación, como también la inversión en recursos que fortalecen el trabajo de divulgación: equipos de computación, televisores, videos, etc.
 La importancia del apoyo radica en estimular el desarrollo de centro promotor de una cultura sobre derechos de la infancia y la adolescencia que para lograrlo debe desarrollar relaciones amplias y de carácter multisectorial, no sólo con los medios de comunicación, sino con todas las entidades que trabajan con niños y adolescentes y son responsables de su cuidado: escuela, instituciones de salud, familias, etc.  Entre sus funciones también está la de promover estudios sobre diversos temas de interés sobre la vida de esos grupos. 
6. LECCIONES APRENDIDAS
La evaluación ha permitido derivar algunas lecciones del análisis del proceso de ejecución de la estrategia del UNICEF para la cooperación Descentralizada. 

1. La inserción del UNICEF en los Grupos de Trabajo del PDHL ha sido decisiva para el logro de los resultados alcanzados derivados de la ejecución de la estrategia de cooperación descentralizada. Su alianza con el PDHL le ha permitido potenciar su labor en la cooperación descentralizada, la estructura le ha facilitado la ejecución ágil de los proyectos y se ha contribuido a fortalecer el trabajo del grupo y del UNICEF  como agentes del desarrollo local, de manera particular en la promoción del desarrollo de la infancia en sus territorios.  Ambas entidades han propiciado la instrumentación de una metodología participativa que es eficiente en el proceso de programación y ejecución de proyectos para el desarrollo. De igual modo, se ha impulsado la cooperación interagencial. 

2. Es necesario señalar que los proyectos promovidos por el UNICEF responden a los objetivos del Programa de Cooperación y a las prioridades nacionales, lo que  ha sido determinante en el cumplimiento de los objetivos. 
3. El impacto que UNICEF alcanza en la ejecución de los proyectos de la estrategia de la cooperación descentralizada se debe también a una acertada selección de programas de relevancia nacional, como es el caso de los hogares maternos, el apoyo a las escuelas especiales y al programa Educa a tu Hijo. Esos programas contribuyen al avance de Cuba en el cumplimiento de los Objetivos del Milenio y sus metas. Son programas  que cuentan con el apoyo del gobierno nacional y de las entidades locales. 
4. Esta estrategia de cooperación descentralizada se ajusta a los objetivos del milenio y está enmarcada en diversos artículos de la Convención sobre los Derechos del Niño, como los que se pronuncian por el derecho a la salud y la educación.  Mención especial merece  el apoyo al artículo 3  que se refiere a la protección de la infancia  y su cuidado para crear bienestar, y en particular  asegurar que las instituciones que brindan servicios de cuidado lo hagan según las normas establecidas para lograr una vida sana para los niños/as.  
5. Todos los proyectos del UNICEF logran impactos relevantes por el enfoque multisectorial de sus acciones y por contribuir a mejorar las condiciones de vida de la población, de procesos de salud, estimular el desarrollo de la infancia y la adolescencia y potenciar una cultura de participación sana. 
6. El apoyo del UNICEF coadyuva con los esfuerzos del gobierno en la preservación y mejoría del comportamiento de indicadores relevantes como el de la tasa de mortalidad materna, infantil, el índice de bajo peso al nacer y la cobertura de agua y saneamiento. 

7. El UNICEF trabaja con un enfoque integral orientado por la Convención sobre los Derechos del Niño en sus programas: invierte en capacitación, como en recursos para fortalecer procesos y mejorar condiciones de vida. 

8. El UNICEF tiene mecanismos de ejecución ágiles, logra resultados notables a corto plazo y de un nivel alto de satisfacción entre los ejecutores, beneficiarios y facilitadores de los proyectos locales, en su comparabilidad con otras agencias. 

9. Los proyectos del UNICEF promueven el enfoque de género aunque son susceptibles de mejorar haciendo un mayor énfasis en aquellos que se planteen incidir en la socialización de roles de niños/as, o en un enfoque más transversal a los proyectos diseñados en las localidades. 

10. La visibilidad del UNICEF en las localidades es incuestionable, todos conocen a la agencia y su trabajo, sus resultados podrían darse a conocer más si se lograra un mejor seguimiento y monitoreo de los proyectos. 
11. Mediante esta estrategia el UNICEF logra fortalecer alianzas con entidades nacionales y de la cooperación internacional. 

12. UNICEF ha logrado estructurar un mecanismo de ejecución de los proyectos que se distingue por la profesionalidad, monitoreo sistemático y efectivo, flexibilidad, así como agilidad en el cumplimiento de ciertas normas. Esta situación ha posibilitado que se logren niveles de eficiencias en la ejecución de los proyectos que pueden considerarse referenciales para nuestro contexto.
13. Constituye una fortaleza para el trabajo de UNICEF en los territorios el disponer de  funcionarios que puedan realizar labores de coordinación entre todas las partes que trabajan con el UNICEF y monitorear mejor la ejecución de los proyectos. El volumen de trabajo del UNICEF en la cooperación descentralizada ha crecido en cantidad de proyectos y territorios beneficiados, y se necesita de agentes que realicen funciones  de coordinación al interior de las localidades entre las contrapartes nacionales, de ellas con la agencia y con otras agencias que cooperan junto al UNICEF. 

7. CONCLUSIONES
Aunque el trabajo del UNICEF en Cuba data  de hace ya más de 10 años su experiencia en el desarrollo de la Cooperación Descentralizada es más reciente. La Estrategia emergió como transversal a los tres componentes de programas del Programa de Cooperación del UNICEF durante el período del 2002 al 2006. Sobre su marcha se fue definiendo el ámbito de su actuación  y de los proyectos que podían ser realizados con esta modalidad de la cooperación. 
La alianza con el PDHL ha sido decisiva pues le ha permitido apoyarse en sus estructuras y aprovechar los conocimientos que los miembros de los grupos de trabajo poseen sobre desarrollo y sus localidades y el apoyo que tienen de los gobiernos locales, con el fin de canalizar su sostén al desarrollo social de las localidades.

Esa alianza ha permitido al  UNICEF apropiarse de una metodología de trabajo que en la evaluación externa del PDHL del 2002 se calificó  de eficaz y eficiente. Caracterizada por la participación conjunta con las entidades nacionales en el proceso de programación y ejecución de los proyectos, por las alianzas que ha impulsado para el apoyo de programas importantes como los de seguridad alimentaria, mejoramiento a las condiciones de vida de escuelas, etc. Por la relevancia que en todos sus programas da a los procesos de capacitación. 
Es evidente que el UNICEF logra definir una Estrategia de Cooperación que contribuye al cumplimiento de las metas del milenio, al mejoramiento de los indicadores alcanzados por Cuba en materia de mortalidad infantil y materna, en la reduccción del bajo peso al nacer, en la seguridad alimentaria, y en el incremento del acceso al agua potable y saneamiento, estimula el logro de la igualdad de género y el incremento en la calidad del proceso docente educativo en las escuelas.

El impacto resulta mayor porque se tomó la decisión de apoyar a las regiones más vulnerables, donde predominan las áreas rurales con situaciones de mayor desventaja, inseguridad alimentaria, peores condiciones en las instalaciones escolares y de indicadores de salud. 

De la evaluación se deriva que la estrategia del UNICEF para la cooperación descentralizada es eficaz, pertinente y eficiente. Se adecua, además a los Objetivos del Milenio y logra influir sobre la solución a problemas de la infancia y la adolescencia que le permiten a Cuba avanzar en todas las metas.  La estrategia se ajusta perfectamente a la Convención sobre los Derechos del Niño y a un Mundo Apropiado para los Niños/as. 
En fin, la oficina del UNICEF en Cuba realiza con la ejecución de esta estrategia un aporte al desarrollo social en Cuba, con un enfoque muy humano que beneficia a territorios y grupos vulnerables, acompaña al país en los procesos que el gobierno ha decidido y que ayudan a construir un modelo más eficaz de desarrollo humano y de formación de un mundo más apropiado para la infancia. 

8. RECOMENDACIONES
La evaluación realizada del Programa del UNICEF ha permitido al equipo de evaluadores, con vistas a fortalecer su papel en los territorios y potenciar sus resultados, realizar las siguientes sugerencias:

1. Fortalecer la alianza con el PDHL logrando una mejor coordinación del trabajo del UNICEF con  los Grupos de Trabajo, así como mejorar la capacitación de sus miembros en materia de Infancia y Adolescencia.  
2. Lograr una definición más desagregada de la Estrategia de la Cooperación Descentralizada que de seguro se continuará desarrollando. Es importante que sus objetivos, esquemas de presupuestos y actividades se distingan de los nacionales. 

3. Aunque la labor de apoyo de la agencia continúe considerando el suministro de recursos para mejorar las condiciones de vida de grupos y comunidades debe buscar incrementar los proyectos que apoyen procesos, que mejoren la cultura de la población en relación a los derechos  de la infancia y la adolescencia. Sería recomendable incrementar el apoyo a  los procesos de enseñanza/aprendizaje en salud, educación, los medios de comunicación, la familia y otras instituciones con funciones educativas.  Se sugiere, para avanzar en esa línea, fortalecer el apoyo a los Centros de Referencia de Divulgación de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia logrando una inserción más eficaz de los coordinadores en los grupos de trabajo del PDHL y vinculándolos a las acciones y objetivos de  los tres programas. 

4. Continuar reforzando el enfoque de género en relación a la infancia y adolescencia que le permita hacer más visible y transversal este enfoque en los proyectos. 

5. Realizar un taller con los diferentes implicados en los proyectos con el objetivo de capacitarlos en materia de seguimiento y monitoreo a proyectos. En general, trabajar más en la capacitación de esos temas con vistas a la evaluación final del programa. 
6. De manera inmediata es necesario solicitarle a Granma y Santiago de Cuba los Informes de seguimiento a los proyectos que están siendo ejecutados. 

7. Trabajar por lograr una mejor fundamentación de la sostenibilidad de los proyectos. 

8. UNICEF podría incluir en su Programa otras áreas de intervención como los hogares de niños/as sin amparo filial y la distribución de juguetes didácticos en centros educativos que contribuyan a la calidad del aprendizaje. 

9. Fortalecer el apoyo en la edición de nuevos libros sobre temas de infancia y del programa Educa a Tu Hijo para apoyar la capacitación continua en hogares maternos y centros de referencia que organizan y ejecutan el programa, así como en otras instituciones que colaboren con la agencia en procesos de capacitación en materia de infancia. 









� Ver Programa de Cooperación del gobierno de la República de Cuba y el UNICEF. Plan  Maestro de Operaciones del 2002 al 2006. La Habana, septiembre del 2001. 


�.- Véase para mayor detalle. UNICEF (2004): Estrategia de cooperación descentralizada.  Programa de Desarrollo Humano Local (PDHL), en Informe Anual  2003.


� Ver Análisis y Cartografía de la Vulnerabilidad a la Inseguridad Alimentaria en Cuba. Programa Mundial de Alimentos  e Instituto de Planificación Física. 2001. Mapa 56.  p. 132. 


� Objetivo 4 se refiere a: Reducir mortalidad infantil.


Objetivo 5 a: Mejorar la salud materna. 


� Informe de Seguimiento al Proyecto de Hogares Maternos de la Provincia de Guantánamo. Y entrevistas realizadas al personal de dirección del Hogar Materno Provincial y del Minsap en la provincia. 


� Ver Documento Proyecto Hogares Maternos: su desarrollo en las provincias de Santiago de Cuba, Granma y Guantánamo.  


� Ver Proyectos Hogares Maternos  de los Municipios de San Luis y Guama de la Provincia Santiago de Cuba. Pags 11-12


� Entrevista al personal de dirección del Hogar Materno. 


� Anuario Estadístico de Salud. Cuba. Ibidem. Pp 57 y 58. Es necesario considerar que la tasa recoge las defunciones por SIDA. Tasa por 100 000 habitantes. 


� Ver documento Proyecto Agua para Maisí. Guantánamo. 


� Análisis inferido a partir de las tablas de resúmenes de proyectos elaboradas por el UNICEF donde se refieren los presupuestos planificados y ejecutados. Y datos obtenidos por información levantada en la visita a los grupos de trabajo del PDHL en las tres provincias. 


� Ver Anexos Proyectos Círculos Infantiles. 


� Datos sobre Educación del territorio levantado por especialista de educación en el PDHL de Granma. 


� Datos obtenidos de la visita realizada al Centro. 


� Datos obtenidos por el representante de educación que participa en los grupos de trabajo del PDHL a partir de registros de las instituciones territoriales del Ministerio de Educación.  


� Datos obtenidos del Informe de Seguimiento al Proyecto y de la visita realizada a la Academia Naútica. 
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